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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de 

mayo del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez el 

proceso ORDINARIO No. 110013105032-2019-00561-00, informando que 

obran memoriales poder provenientes de las demandadas. Sírvase proveer. 

  

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario  

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

1. TÉNGASE por NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las 

demandadas AVIANCA S.A. y COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el inciso tercero 

del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

2. INADMÍTASE la contestación de la demanda presentada por la 

demandada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA EN 

LIQUIDACIÓN a fin de que la subsane en los siguientes términos: 

 

• Aporte poder especial, amplio y suficiente, conferido al profesional 

del derecho conforme artículo 74 del CGP o artículo 5 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so 

pena de tener por NO contestada la demanda. 

 

3. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la sociedad GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S, identificada con Nit No. 830.515.294-0, en calidad de 

apoderada judicial de la demandada AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A. AVIANCA, según poder visto a archivo 04 del 

expediente digital. 

 

4. RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor JORGE ANDRES SANCHEZ 

RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.013.641.075 y 

T.P. No. 278.768 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado 

judicial de GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, para actuar en calidad 

de procurador judicial de la demandada AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A. AVIANCA, conforme certificado de existencia y 

representación legal visto en la Carpeta 06 del plenario digital.   

 

5. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA. 

 

6. INADMÍTASE la REFORMA de la demanda presentada por el procurador 

judicial de la parte demandante, a fin de que la subsane en los siguientes 

términos:  
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• Allegue en un solo escrito la integración de la demanda original junto 

con la reforma pretendida. 

 

Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so 

pena de tener por NO contestada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


